
12046 22 julio 1971 B. O. del E.-Núm. 174

RESOLUC¡ON <le la Delegadón ProvIncial de Ge
rona por la que se autortza 'JI GeclaTa la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrtca que
8e cita. '

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el. expediente inco~do en esta
Delegación Provincial, a instancia de la Empresa. «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», <'"w:' domicilio en Ba.rcelona, plaza
Catalufia, 2, solicitando autorización para la instalación y de...
claración de utilidad. pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la Unea. eléctrica. cuyas caracterlsticaa
técnicas principales son las siguient.e;s:

Origen de la linea: Apoyo sin número' de la linea Palamós-
Palafrugell.

Final de la misma: En la E. T. «Can Catalanet».
Término municipal: Uofríu.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,626.
Conductor: Aluminio-aeero de 54,59 miUmetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los ~qretos 2617 y 2619/1961\ de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio, y Reglamen
to de de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre
de 1968, y Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto: "

Autorizar la.. instalación de la linea' solicitada y declarar. la
utilidad púbIlca de la misma, a los efectos de la impósición
de la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance -y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada.
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince d.fu.s. a. ~lr de la fecha de la publicación de esta
resolución.

Gerona, 28 de m,ayo de 197L-El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega,-8.617-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza, y declara la utilidad
pública < en concreto de la instaUtctón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites -reglamentarios establecidos en loa!"
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial, a instancia de la Empresa- «Fuerzas
Eléctricas de Cataluiia, S. A,~~, con domicilio en Barcelona, plaza
Catalufia. 2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la impOSición de
servidumbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas caracterlstfcas
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 1 de la antigua E, T. «san
Rom».

Final de la misma: En la nueva E.T. «San Roch».
Término municipal: Pa1aflougell (Calella).
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de Unea: Aérea, trifásica, de un solo circuito,
Longitud en kilómetros: 0,260.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milimetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de hormigón, aisladqres de vidrio.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y Reglarnet\
to de de Lineas Eléctricas de. Alta Tensión, de 28 de. noviembre
de 1968, y Estaciones, Transformadoras, de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la· instalación de la. linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos .de la imposición
de la. servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi~
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta. resolución cabe interpOner recurso de alzada,
ante la Dirección General de la Energi~ en plazo no superior
a .quince días. a partir de la fecha de la publicación de esta
resolución. "

Gerona, 28 de mayo de 197L-El Delegado provincial, Fer.
nando Díaz Vega.-8.618-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
Tona por la que se autoriza- y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarias estableci,W)s en los De
cretos2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta De
legación Provincial. a Instancia de la "Empresa «Fuerzas Eléctrl-

cas de Cataluña. S. A.», .con domicilio en Barcelona. plaza
CatalUfia•. 2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la llnea eléctrica. cuyas caractedsticas
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la lfriea: En la E. T, Ripoll, con trazado subte
rráneo por las calles pasaje Bala, pasaje en proyecto y Torras
y Bages. de San H:ilario Sacalm.

Fina! de la misma: En la E. T. «(Pasaje Sala)}.
Término municipal: San Hilario Saealm.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
LOIigitud en kilómetros: 0,140.
Conductor: Cable tipo RF~3P, aluminio de 3 par 70 milímetros

cuadrados de sección.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 q.ispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y Reglamento
de LIneas Eléctricas de Alta Teru;ión, de 28 de noviembre
de 1968, y Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
ut1lldad pública de la. misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 11mi·
taciones que establece el-Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1!166.

COntra esta resolución cabe interponer recurso de alzada,
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a qUince d1as, a partir de la fecha _de la publicación de esta
resolución.

Gerona, 28 de mayo de 1971.-EI Delegado provincial, Fer
nando D1az Vega.-8.620-C.

RESOLUCION de la D61egadón Provincial de Ge
rona por la que se autoriZa y declara la utilidad
pública. en concreto de la instalación eléctrica que
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los De
cretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta De
legación Provincial, a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléctri
cas· de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Cataltma, 2, solIcitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas car~teristicas
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 69 de la linea Dayó.
Final de la misma: En la E, T. «Miranbelln <intemperie),

con transformador de 25 KV" a 5/0,380-0,220 KV.
Término municipal: Ribas de Freser.
Tensión de servicio: 5 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,036.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.
Esta Delegación. Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10L1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 pe julio, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre
de 1968, y Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949,
ha. -resuelto:

Autorizar la instalación de la linea soliei tada y de.clarar la
utilidad pública de la misma,· a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en· las condiciones,_ alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decre~ 261911966.

COntra esta resoluciÓn cabe interponer recurso de alzada,
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince dias, a partir de la fecha de la publicación de esta
resolución,

Gerona. 28 _de mayo de 1971.-EI Delegado provincial, Fer·
nando Díaz Vega.-8.621-C.

RESOLUCION di la Delegación Provincial de "Ge·
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
,se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufta, S.. A.», con domicilio en Barcelona, plaza.
Catalufia, 2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterlstícas
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la Unea: Apoyo número 71 de la Unea Arbucía&o
S. Hilario Sacalm.
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Final de la misma: Eá la E. T. Cuberta <intemperie con
transformador de 25 KVA." a 25/0,380-0,220 KV.),

Término municipal: S. Hilario Sacalm.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea; Aérea., t.rtlásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,200.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milimetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 101 1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de
1968, y Estaciones Tralls-formadoras, de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación qe la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/196~.

Contra esta R2solución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía. en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta
Resolución.

Gerona, 28 de mayo de 1971.-EI Delegado provincial, Fer~

nando Diaz Vega,-8,622-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se aut6riza y declara la utilidad
PÚblica en concreto de la instalación eléctrica que
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966. en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña. 2; solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad públiea a los -efectos de la imposJción de
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas· características
técnicas principales son las siguientes:

Origen dE la linea: Apoyo número 25 de la linea a E. T.
Cantina.

Final de "la misma: En la E T. Carellas (intemperie de
25 KVA., a 11/0.380-0,220 KV.).

Término municipal: Viladráu.
Tensión de servicio: 11 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,020.
Conductor: Aluminio-acero de 28.87 milimetros cuadrados,
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
En los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 1ulio, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de
1968, y Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949"
ha resuelto: .

Autorizar la instalación de la linea solicitada y dEclarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta ResolucIón cabe intérponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plázo no superior
a quince dlas, a partir de la fecha de la publicación de esta
Resolución.

Gerona, 28 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, Fer~
nando DIaz Vega.-8.623-C. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza 'U declara la utiltdad
pública en concreto de la Instalación eléctrica que
Be cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Deeretos 2617 y 2619/1966, en el expediente Incoado en esta De
legación Provincial, a Instancia de la Empresa «Fuerzas Eléctri
cas de_. Cataluñ.a, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza.
Cataluna, 2, solIcitando autorizaci6n para la instalación y de
clar~ción de utilidad pública, a los efectos de la imposicIón de
servIdumbre de paso, d¡;. la Unea eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 72 de la línea Palamós
Palafrugell.

Final de la misIIl$' En la E. T. «Sadurnb (edificio con
transformador de 400 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.).

Término municipal: Montrás.

Tensión de serVICIO: 25 KV.
Tipo de línea: A~rea y subterránea, trifásica. de un solo

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,150 (aéreo) y 0,005 (subterráneo).
Conduc:or: Alumino-acero da 54,59 m11imetros cuadrados de

sección '(aéreo) y aluminio de 3 por 70 (cable subterráneo).
Material: Madera y castilletes metálicos, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; DecrEto 1775/1967. de 22 de julio. y Reglamen
to de Líneas Eléctricas de Alta Tensión. de 28 de noviembre
de 1968, y Estaciones Transformadoras. de 23 dE febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada,
ante la Dirección General de la Energía. en plazo no superior
a quince dlas, a partir de la fecha de la publicación de esta
resolución.

Gerona, 28 de mayo de 1971.-,.El Delegado provincial, Fer
nando Díaz. Vega.-8,624-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriZ'a y declara la utilidad
pública en, concreto de la instalación- eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en El expediente incoado en esta De
legación Provincial, a instancia de la Empresa «Fuerzas EléctrI
cas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad públic~ a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso. de la linea eléctrica, cuyas caracteristicas
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la Unea: El seccionamiento que se hará del cable
subterráneo a E.·T. Verdaguer y discurrira por las calle~ Jacinto
Verdaguer y paseo de San Salvador.

Final de la misma: En la nueva E. T. «San Salvador» (edifi·
cio con transformador de 100 KVA., a ·11/0,380-0,220 KV.).

Término municipal: Santa Colorna de Farnés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0.100.
Conductor: Cable de cobre del tipo subterráneo de 3 por 50

milímetros cuadrados de sección.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;. Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamen
to de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de- 28 de noviembre
de 1968, y Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949.
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicItada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro·
bada por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolucIón cabe interponer recurso de alzada.
ante la Dirección General de la Energía. en plazo no supErior
a quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta.
resolución.

Gerona. 28 de mayo de 1971.-EI Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.~8.625-C.

RESOLUCION de la D&egaclón Provincial de Ge
1"Ona por la que se autoriza 'Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y.2619/1966, en el expediente incoado en esta De
legación Provincial, a instancia de la Empresa' «Fuerzas Eléctri~
cas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, p~za

Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo núnllero 3 de la linea a E. T. Alfa
rerías.

Final de la misma: En la E, T. «Pequeño MundO}' (intempe-
rie con transformador de 50 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.).

Término municipal: Vilovi de añar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.


